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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 
 

L   E   Y  : 
 
 

ARTÍCULO 1º.- Autorízase a la Función Ejecutiva a invertir las sumas necesarias para 
que, a través de la Secretaría del Agua proceda al estudio de factibilidad técnica de 
construcción de embalses, para solucionar el problema de falta de agua en la localidad 
de Ulapes y zonas aledañas, en el departamento General San Martín.- 
 
ARTÍCULO 2º.- Autorízase a la Función Ejecutiva a realizar las modificaciones 
presupuestarias pertinentes a fin de realizar el estudio contemplado en el Artículo 1° de 
la presente Ley.- 
 
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en Ulapes, departamento 
General San Martín La Rioja, 123º Período Legislativo, a tres días del mes de julio del 
año dos mil ocho. Proyecto presentado por el diputado ÁNGEL GUIDO ACOSTA.- 
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